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AVISO DE SESIÓN 

 TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO 

SESIÓN PÚBLICA DEL 25 DE MAYO DE 2017 
 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 32 de la Constitución Política del 
Estado de San Luis Potosí, y artículos 6 y 13 fracción II de la Ley de Justicia Electoral vigente en el 
Estado, se hace del conocimiento público que este Tribunal Electoral del Estado celebrará sesión 
pública en la Sala de Pleno, él día 25 veinticinco de mayo de 2017, a las 12:00 horas con el objeto 
de acordar lo conducente dentro del expediente que a continuación se precisa. 

 
 

EXPEDIENTE 

NUMERO 

PROMOVENTE AUTORIDAD 

RESPONSABLE 

ACUERDO PLENARIO 

JUICIO PARA LA 
PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS POLÍTICO-

ELECTORALES DEL 
CIUDADANO, 

NÚMERO 
TESLP/JDC/01/2016 

C.C. MA. JUANA NIETO GÓMEZ, 
MARÍA DEL CARMEN FLORES 

CÁRDENAS, FLORENCIO 
ALMENDARIZ SALAZAR E 
HILARIO RICO MENDOZA Y 
VICTOR HUGO ALVARADO 

VEGA, Regidores y Síndico del H. 
Ayuntamiento de Zaragoza, San 

Luis Potosí. 

 

H. Ayuntamiento 
de Zaragoza, 

San Luis Potosí. 

“la omisión de entregar el 
numerario correspondiente al 

servicio (trabajo) púbico que se 
presta, derivado de haber sido 

electos como Regidores y Síndico 
del ayuntamiento de Zaragoza 

S.L.P., administración 2012-2015 y 
que resultan ser los pagos 

siguientes: - adeudo de la quincena 
de 30 de junio del 2015 -adeudo de 
la quincena 30 de septiembre de 

2015 - adeudo de la quincena de 30 
de septiembre de 2015 - adeudo de 
la parte proporcional de (bonos) de 
01 de enero al 30 de septiembre de 
2015. Cuya omisión se reitera con 
la falta de respuesta a la solicitud 
de fecha 28 de septiembre de 2015 

recibido en misma fecha en la 
Secretaria General del 

Ayuntamiento de Zaragoza, San 
Luis Potosí, mediante la cual los 

que suscriben solicitan el pago de 
la segunda quincena del mes de 

junio, segunda quincena del mes de 
septiembre y la parte proporcional 

del bono (aguinaldo), todos del 
2015, y que resultan ser cantidades 

y conceptos aprobados en el 
presupuesto de egresos del 

municipio 2015." 

 

 
SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P., A 24 DE MAYO DEL 2017 

 
 

 
 

LIC. JUAN JESÚS ROCHA MARTÍNEZ  
ACTUARIO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL  

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ.  


